
63001310300120220002100

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Quindío

Once de noviembre dos de dos mil veintidós

Auto resuelve Solicitud
Proceso : Reorganización
Radicación : 630013103001-2022-00021-00
                                                                                                                                            

De la objeción presentada por la apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO archivo 37 pdf,

se corre traslado por el término de 3 días para los efectos contenidos en el artículo 29 de la Ley

1116 de 2006.

De Otra parte no se aceptará la renuncia presentada al poder visible en el archivo 38 pdf, por

cuanto no cumple con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 76 del C.G.P. en cuanto a la

comunicación enviada al poderdante.

NOTIFÍQUESE,

JMLD.

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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